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I. Enmiendas: 

 

Enmienda N°7 

 

Se adjuntan:  

• RUBRADO (v3) PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ CEC 

• Lámina DETALLE BARANDA RAMPA CENTRO 

• Lámina DETALLE PERGOLA ACCESO 

• Lámina DETALLE REGUERA PLUVIAL 

• Planilla C4 

• Planilla C5 

 

II. Consultas: 

 
Consulta Nº16 
 
Se consulta que chapa es el techo del refugio peatonal, si es igual a la parada de taxi que 
es de chapa econopanel. 
 
Respuesta: 
 
La chapa del refugio peatonal será Chapa acanalada galvanizada pre pintada Calibre 24 tipo 
“econopanel” color gris. 
 
Consulta Nº17 
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En la planilla de alcorque unificado falta indicar las dimensiones del acero corten. 
 
Respuesta: 
 
Se adjuntará detalle del alcorque a la brevedad. El espesor del acero corte será 1cm. 
 
 
Consulta Nº18 
 
Se solicita el envío del detalle grafico de la reguera lineal punto 8.01 que hace referencia la 
memoria para saber sus dimensiones 
 
Respuesta: 
 
Se adjuntará planilla a la brevedad. 

 

Consulta Nº19 
 
Se solicita el envío de un detalle del canal de hormigón punto 4.19 
 
Respuesta: 
 
Se adjuntará detalle a la brevedad. 
 

Consulta Nº20 
 
Se solicita que se especifique el criterio a cotizar la vegetación, enviar detalle que hace referencia 
en memoria. 
 
Respuesta: 
 
En la memoria se detallan las cantidades a considerar por tipo de especie (gramíneas, rastreras o 

herbáceas), de acuerdo a los metrajes propuestos en planta en macetones y alcorques. 

El criterio debe ser considerar el total de áreas indicadas en gráfico, dividir en partes iguales para 

cada una de las 11 especies propuestas y calcular en cada caso el equivalente en unidades. 

Sub Rubro 14.03 Ruellia tuberosa / Herbácea 
Sub Rubro 14.04 Eryngium sanguisorba / Herbácea 
Sub Rubro 14.05 Poa iridifolia /Gramínea 
Sub Rubro 14.06 Eryngium ebracteatum / Herbácea 
Sub Rubro 14.07 Cyperus haspan / Herbácea 
Sub Rubro 14.08 Verbena bonariensis / Herbácea 
Sub Rubro 14.09 Dianella tasmanica / Herbácea 
Sub Rubro 14.10 Commelina erecta / Rastreras  
Sub Rubro 14.11 Lantana camara rastrera / Herbácea 
Sub Rubro 14.12 Tradescantia purpurea / Rastreras  
Sub Rubro 14.13 Salvia procurrens /  Herbácea 
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Consulta Nº21 
 
Se solicita el envío del detalle de la reguera de pluviales. 
 
Respuesta: 
 
Ver enmienda N°7.  

 
Consulta Nº22 
 
Se solicita que se envíe especificaciones del extractor de cocina industrial, sus características y 
volúmenes de aire a renovar. Confirmar si se debe suministrar campana, si es afirmativo se 
solicita detalle de la misma. 
 
 
Respuesta: 
El extractor de cocina deberá cumplir con las siguientes características: 

• Renovación de aire debe ser 10 ren/h mínimo. 

• IP 55 mínimo, apto para intemperie. 

• Velocidad de giro entre 700 rpm y 2800 rpm. 

• Caudal desde 100 m3/h a 16.500 m3/h. 

• Balanceado estática y dinámicamente. 

• Presiones desde 5 mm c.a a 90mm c.a. 
 
 

Consulta Nº23 
 
A que mueble hace referencia el ítem 13.55 Mueble bajo mesada del rubrado, se solicita que se 
envíe planilla e indicar ubicación en planta 
 
Respuesta: 
 
Ver enmienda N°7.  

 
Consulta Nº24 
 
Se solicita que se indique el equipamiento que va a tener la cocina y su distribución (hornallas, 
freidoras y tamaño de campana) para poder cotizar la extinción en cocina. 
 
Respuesta: 
 
Para cotizar extinción de incendio en cocina se deberá tener en cuenta un equipamiento mínimo 

de 4 hornallas y 1 freidora. 

 

Consulta Nº25 
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Se solicita que se indique las medidas de los espejos a cotizar. 
 
Respuesta: 
 
Los espejos de ambos sshh deberán cumplir con la norma UNIT 200 vigente y sus medidas serán 
de 60cm x 80cm. 
 
Consulta Nº26 
 
No queda claro en los gráficos si el policarbonato se instala en las dos pérgolas o en solo una. 
Enviar detalle. 
 
Respuesta: 
 
El policarbonato se instalará en los aleros sobre los dos accesos al local. La pérgola principal no 
lleva policarbonato. 
 

Consulta Nº27 
 
Se solicita que se detalle cantidad y características de luminarias a cotizar. 
 
Respuesta: 
 
Las características de las luminarias a cotizar están detalladas en recaudos escritos del llamado.  
Las cantidades de luminarias a cotizar deben responder al proyecto ejecutivo que proponga cada 
oferente, si bien no se debe presentar recaudos del PE en esta instancia de cotización, el oferente 
debe elaborar un anteproyecto de Instalación Eléctrica donde defina las cantidades de luminarias 
que se requieren para cumplir con los niveles lumínicos solicitados. 
 
Consulta Nº28 
 
Eléctrica: ¿Se proporcionarán planos de anteproyecto de eléctrica de la Plaza en esta instancia 
sobre los que poder elaborar el proyecto? 
 
Respuesta: 
 
Ver respuesta N°27. 
 

Consulta Nº29 
 
Sanitaria: ¿Se proporcionarán planos de anteproyecto de sanitaria de la Plaza y en particular de la 
fuente seca? 
 
Respuesta: 
 
Los planos de Instalación sanitaria que se proporcionan corresponden al Local Comercial y al 
sistema de abastecimiento de agua potable, este último se anexará. 
Los gráficos de instalación sanitaria de fuente seca son parte del PE de la misma y deberán ser 
proporcionados por la empresa adjudicataria una vez perfeccionado el contrato. 
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Consulta Nº30 
 
No se encuentra en gráficos la indicación de pavimento Pv08. Por favor indicar en qué área se 
colocará. 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 5 de Comunicado N°2 se adjuntó lámina L02 A01 Planta Albañilería (v2) en 
donde se indica pv 8 (en sector explanada). 
 

Consulta Nº31 
 
El rubro 9.01 referido a la restauración de la fuente está indicado en unidades de ml. ¿No debería 
ser global? 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publica nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ) Siendo la unidad corregida en dicho ítem por global. 
 
Consulta Nº32 
 
a-En rubro 10.11 Banco premoldeado de hormigón modelo de referencia “Barceloneta” simple está 
indicado cantidad 12 sin embargo en gráficos hay indicados 11. ¿Cuántos debemos cotizar? 
 
b-En rubro 10.12 Banco premoldeado de hormigón modelo de referencia “Barceloneta” doble está 
indicado cantidad 0 sin embargo en gráficos hay indicados 2. ¿No se deben cotizar? 
 
Respuesta: 
 
a y b -En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO 
(v2) PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 

Consulta Nº33 
 
En rubro 10.13 Banco premoldeado de hormigón modelo de referencia “Barceloneta” con 
bicicletero está indicado cantidad 0 sin embargo en gráficos hay indicados 4. ¿No se deben 
cotizar? 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 
 
Consulta Nº34 
 
En rubro 10.17 Mesa de estudio se indica cantidad 0, sin embargo en gráficos hay indicadas 11 
¿No se deben cotizar? 
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Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 

Consulta Nº35 
 
En rubro 10.19 Mesa living de hormigón armado premoldeado de hormigón tipo “Barceloneta” está 
indicado cantidad 1 sin embargo en gráficos hay indicados 6. ¿Cuántas se deben cotizar? 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 
Consulta Nº36 
 
En rubro 10.20 Bolardos de hormigón armado prefabricados modelo de referencia “Teriel” está 
indicado cantidad 0 sin embargo en gráficos hay indicados 32. ¿Cuántos se deben cotizar? 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 

PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detallada. 

 

Consulta Nº37 
 
En rubro 10.21 Macetones tipo 1 se indica cantidad 9 sin embargo en planos se indican 12 (más 3 
que no tienen notación, ubicados en la glorieta central) ¿Cuántos se deben cotizar?  
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 
 
Consulta Nº38 
 
En rubro 10.22 Macetones deck tipo 2 se indica cantidad 8 sin embargo en planos se indican 9 
¿Cuántos se deben cotizar? 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 

Consulta Nº39 
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En rubro 10.23 Macetones tipo 3 se indica cantidad 25 sin embargo en planos se indican 13 
¿Cuántos se deben cotizar? 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 
 
Consulta Nº40 
 
Alcorque unificado de acero corten, falta detalle gráfico de lo descripto en la memoria constructiva. 
Solamente está la planta general del proyecto. 
 
Respuesta: 
 
Se adjuntará detalle a la brevedad. 
 
Consulta Nº41 
 
Dados de fundación del refugio peatonal y la parada de taxis. En la memoria figuran de 
40x40x80cm y en los detalles constructivos de 50x50x50cm. ¿Cuál dimensión se deberá tomar 
como válida? ¿Cuántos dados se deberán considerar para la parada de taxis? 
 
Respuesta: 
 
Se deberá realizar como se indica en memoria particular. Para el caso de la parada de Taxi de 
deberán considerar 6 dados, uno por cada pilar propuesto. 
 
 
Consulta Nº42 
 
Detalle constructivo del canalón de hormigón, está mencionado en la memoria pero no figura en 
los planos. 
 
Respuesta: 
 
Se anexará detalle del mismo. 

 

Consulta Nº43 
 
Muro sensorial: ¿Qué dimensiones deberá tener la fundación corrida? 
 
Respuesta: 
 
El muro sensorial tendrá la misma cimentación que el banco curvo propuesto para la zona de 
juegos. 
 
Consulta Nº44 
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Recubrimiento de lapacho para bancos de mampostería, ¿de qué ancho deben ser los listones? 
Está especificado el espesor (1”) pero nos faltaría el dato de ancho y la separación entre ellos. 
Además consulto si la iluminación de destaque con cinta led deberá realizarse del lado del 
pavimento solamente, o también del lado del cantero.  
 
Respuesta: 
 
Ancho listones: Los mismos deberán ser de 3 y 1/2” La separación entre listones será de 1 cm 
Iluminación Led: Debe realizarse solo del lado del pavimento, generando una buña para 
instalación y protección anti vandálica de la misma. 
 

Consulta Nº45 
 
Pavimento de granito para la fuente seca ¿de qué espesor deberá ser? 
 
Respuesta: 
 
El mismo se indica en memoria constructiva Rubro 5 Pavimento / Sub rubro 5,02 Pv 01 Pavimento 
Granito Gris Flameado Espazolato. El espesor del granito debe ser 2 cm y la loseta de hormigón 
anexa debe ser 5 cm. 
 
 
Consulta Nº46 
 
No queda claro en los gráficos la dimensión de la pérgola, se solicita que se aclare. 
 
Respuesta: 
 
La dimensión de la pérgola es de 5.25m de largo por 2m de ancho. 
 

Consulta Nº47 
 
Falta la indicación en gráficos del rubro remoción y plantación en nuevos lugares de arbustos, 
rubro 3.06, cuantos son y donde se deben plantar.  
 
Respuesta: 
 
Se deben considerar un total de 5 arbustos a trasplantar y se debe manejar como posible 
ubicación el total de la superficie de la plaza. 
 
Consulta Nº48 
 
Se consulta si es necesario considerar una tosca compactada de 15 cm de espesor, ya que se 
entiende que la superficie donde re retira el pavimento debe estar compactada. 
 
Respuesta: 
 
Se deben considerar tanto para el sub rubro tosca cementada como para el sub rubro tosca 
compactada, espesores de 15 cm a fin de unificar la cotización. El rubro se pagará por m³ 
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compactado de acuerdo a lo utilizado en obra.  
 

Consulta Nº49 
 
De que espesor se debe considerar la sub base de tosca cementada 
 
Respuesta: 
 
La misma se indica en memoria constructiva Rubro 3,0 / Sub Rubro 3,08 Sub base de tosca 
cementada: 
 
“El espesor mínimo de la tosca compactada será de 15 cm y se compactará en capas de 10cm de 
espesor, tendrá una composición de 120 kg de cemento por m3 de tosca, para lo cual podrá 
exigirse, por partede la Supervisión de Obra, ensayos de laboratorio. Se asegurarán 10 pasadas 
de aplanadora o plancha vibratoria. La sub base será realizada con material granular (tosca) de 
granulometría media fina, con un CBR mayor o igual al 60%. El rubro se cotiza y se pagará por m3 
compactado” 
 
Consulta Nº50 
 
Que pavimento corresponde al sector en amarillo del gráfico. 
 
Respuesta: 
 
El pavimento correspondiente para ese sector es acero corten de 1 cm, corresponde a alcorque 
unificado y se debe cotizar en sub rubro 8.02. 
 

Consulta Nº51 
 
En gráficos falta indicar donde se colocan los pavimentos Pv08 y Pv09. 
 
Respuesta: 
 
El pavimento 08 se colocará en todo el sector denominado explanada. 
El pavimento 09 se deberá cotizar para el sector del centro, donde se encuentra la fuente actual. 
Esta cotización se solicita en caso de que por el estado actual del pavimento y lo cotizado en sub 
rubro 5,13, se evalúe como opción la reposición de todo el pavimento. 
 
Consulta Nº52 
 
Falta la indicación en planos de la cordoneta de hormigón que hace referencia la memoria rubro 
5.16. 
 
Respuesta: 
 
En lámina L03 A02 Planta Albañilería Sector Juegos se indica cordoneta en todo el sector de 
transición entre caucho y césped, en este caso se debe cotizar en el sub rubro 5.16. 
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En los alcorques Alc 01, se colocará cordoneta en todo el borde según ficha  ALCORQUE- Alq01-
Ficha Tec , donde se indica que los largos son variables según el gráfico L02 A01 PLANTA 
ALBAÑILERÍA (v2) , estas cordonetas deberán cotizarse en el sub rubro 5.17. 
 

Consulta Nº53 
 
No queda claro que se debe cotizar en rubro 5.17 alcorque tipo 1, según detalle Alq01 no hay 
hormigón prefabricado. En que ítem se debe cotizar la grava lavada y el geotextil.  
 
Respuesta: 
 
Ver enmienda N°7.  

 
Consulta Nº54 
 
En que ítem se cotiza la grava lavada y el geotextil de los alcorques tipo 2. 
 
Respuesta: 
 
Ver respuesta N°53.  
 

Consulta Nº55 
 
Se solicita el envío del detalle grafico del alcorque unificado. 
 
Respuesta: 
 
Se adjuntará detalle a la brevedad. 
 
Consulta Nº56 
 
Se consulta si se puede re ver los maceteros, ya que los precios que se consiguió son de un 
producto importado y es de muy elevado costo. 
 
Respuesta: 
 
El oferente podrá presentar propuesta alternativa para el equipamiento solicitado, en tal caso debe 
adjuntarse una ficha técnica detallada de la opción planteada.  
 

Consulta Nº57 
 
En que ítems se debe cotizar las aberturas de la parada de taxi. 
 
Respuesta: 
 
El total del equipamiento correspondiente a parada de taxi debe cotizarse en los sub rubros 
4.03(cimentación) y 10.02, incluyendo las aberturas en este último sub rubro mencionado. 
 
Consulta Nº58 
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Se consulta si se puede agregar ítems al rubrado. 
 
Respuesta: 
 
El archivo rubrado contiene tres notas en su encabezado y una de ellas expresa: 
“2. Si la empresa oferente considera necesario, podrá agregar los rubros e ítems que crea 
necesarios para la cotización, sin modificar el formato del Formulario 4. 
El proponente presentará el rubrado en el orden detallado en el mismo.” 
 

Consulta Nº59 
 
Se consulta si es posible que las mesas Me_01 mesa redonda, no lleven puerto USB. 
 
Respuesta: 
 
No se aceptarán alternativas que no cumplan las características solicitadas en la ficha técnica. 
La mesa Me_01 debe incluir puertos USB. 
 
Consulta Nº60 
 
De que material es el alero de acceso. 
 
Respuesta: 
 
En la memoria constructiva se especifica: 
“Sub Rubro 13.12 Estructura alero 
La estructura del alero sobre el acceso será de tubulares de hierro de 80 x 80 mm y espesor de 
pared 2 mm anclados mediante platina y soldadura de cordón corrido a la estructura del dintel del 
acceso y su estabilidad será complementada con tensores de acero inoxidable vinculados 
mediante anclaje químico a la estructura principal de hormigón armado.” 
 
Sobre esta estructura se colocará placas de policarbonato alveolar de 10mm con protección UV y 
con todos los accesorios de terminación y fijación del sistema. Se exigirá la absoluta hermeticidad 
del sistema, de manera que no ingrese agua en los alveolos. Tendrán pendiente mínima para 
correcta evacuación de pluviales. 
 

Consulta Nº61 
 
Falta la planilla de la abertura A5 del local comercial. 
 
Respuesta: 
 
Para la abertura A5 corresponden las características indicadas en planilla de A4, la única 
diferencia es que las A4 son derechas y la A5 es izquierda. En la planilla de aberturas A4 donde 
dice cantidades 1, debería decir cantidades 3 (dos derechas y una izquierda). 
 
 
Consulta Nº62 
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Refugio peatonal (parada de bus): los perfiles tubulares de 2”x1” que conforman el cerramiento 
vertical posterior del refugio, en la planta piden acero corten y en la fachada piden SAE1045 
pintado de color negro forja. Aclarar cuál es el material correcto. 
 
Respuesta: 
 
El material correcto es SAE1045 pintado de color negro forja. 
 

Consulta Nº63 
 
Local comercial gastronómico: la planta que figura en el archivo CAD es mayor que la que figura 
en las láminas en PDF (tiene dos cubículos más de depósitos). Favor aclarar cuál de las dos es la 
válida. 
 
Respuesta: 
 
En circular 3 se subsano el error, es válido el que se encuentra en formato dwg.  
 
Consulta Nº64 
 
En la memoria se solicita cálculo estructural del local gastronómico, pero no hay rubro específico 
para ello. ¿Dónde debemos incluir ese costo? 
 
Respuesta: 
 
Se debe cotizar en sub rubro cálculo estructural 13.78 agregado en nuevo rubrado que se anexa. 

Ver enmienda N°7.  

 
Consulta Nº65 
 
¿Qué profundidad deberá tener el dado de hormigón ciclópeo de fundación del tótem de acero 
corten? 
 
Respuesta: 
 
Se debe calcular en conjunto con el cálculo estructural Local gastronómico. 
 
Consulta Nº66 
 
Solicitamos enviar los planos de eléctrica y sanitaria de la plaza a los que se hace referencia en 
las memorias, o de lo contrario aclarar si dichas instalaciones deben ser proyectadas en su 
totalidad por el oferente (no solo el proyecto ejecutivo).  
 
Respuesta: 
 
Ver respuesta N°27.  
 

Consulta Nº67 
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Solicitamos confirmar, tal como se indicó en la segunda visita, que no es necesaria la entrega de 
una memoria constructiva completa por parte del oferente en esta instancia, y que solo es 
necesario aclarar eventuales desviaciones respecto a la memoria de la licitación (por ejemplo, en 
el suministro de equipamientos que no coincidan exactamente con el de las fichas técnicas 
entregadas).  
 
Respuesta: 
 
El oferente debe entregar una memoria constructiva completa que asegure que cumple con el total 
de las características solicitadas y sume los detalles a definir de acuerdo a los solicitado. 
Aun tratándose de equipamientos que cumplen exactamente con los solicitado, el oferente deberá 
presentar fichas técnicas, indicando procedencias y proveedores. Incluso se valora la 
presentación de muestras de materiales, en caso que corresponda.  
 
Consulta Nº68 
 
Hay dos tipos de planillas para abertura A1 y A2, para taxi y local gastronómico. Como se deben 
de cotizar, las dos en el mismo rubro aunque sean de distinto tamaño? 
 
Respuesta: 
 
Las aberturas del local gastronómico deben cotizarse en el rubro 13 y las planillas del 

equipamiento Parada de Taxi deben cotizarse dentro del global del sub rubro 10.02. 

Consulta Nº69 
 
Se solicita el envío del plano L02 A01 PLANTA ALBAÑILERÍA última enviada, en formato dwg. 

Respuesta: 
 
Se anexará nuevo dwg correspondiente a L02 A01 PLANTA ALBAÑILERÍA. 
 
Consulta Nº70 
 
La mesa Me_06 según rubrado son 6 y según gráficos son 4, cual es la cantidad correcta. 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 

Consulta Nº71 
 
La mesa Me_03 según rubrado son 4 y según gráficos son 2, cual es la cantidad correcta. 
 
Respuesta: 
 
En enmienda Nº 4 de Comunicado N°2, se publicó nueva versión del Rubrado (RUBRADO (v2) 
PLAZA BATLLE Y ORDOÑEZ). Se deberá cotizar las cantidades allí detalladas. 
 
Consulta Nº72 
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Se solicita el envío de un detalle del hormigón del canal de hormigón armado punto 4.19. 
 
Respuesta: 
 
Se anexará detalle solicitado. 
 

Consulta Nº73 
 
Se solicita el envío del detalle grafico del alcorque 3. 
 
Respuesta: 
 
Se anexará detalle solicitado. 
 
Consulta Nº74 
 
Para cotizar el ítem 3.04 es necesario que se envíe una planta con los desniveles, porque los 
planos no son suficientes. Falta un plano con los desniveles actuales y otro con los nuevos. 
 
Respuesta: 
 
Los niveles propuestos solo difieren de los niveles actuales en cuanto resoluciones de 

accesibilidad propuesta, las pendientes de los pavimentos se mantienen en general. 

 

Consulta Nº75 
 
Al estudiar los planos en formato pdf nuevos, se saca la conclusión que son iguales a los planos 
en dwg subidos anteriormente, por lo que se consulta si es correcta la interpretación. 
 
En caso de no ser correcto, se solicita el envío de los nuevos planos en formato dwg para facilitar 
los metrajes. 
Plano L06 A05 LOCAL GASTRONOMICO ALBAÑILERIA (VERSION 2) 
Plano L07 A06 LOCAL GASTRONOMICO ALBAÑILERIA (VERSION 2) 
Plano L08 S01-EL01 LOCAL GASTRONOMICO SANITARIA Y ELECTRICA (VERSION 2) 
Plano L09 E01 LOCAL GASTRONOMICO ESTRUCTURA (VERSION 2) 
 
Respuesta: 
 
Los planos dwg de Local Gastronómico publicados, son correctos. 
 
Consulta Nº76 
 
Se solicita que sean más específicos con respecto a la pintura para la plaza. 
a- Se consulta cuáles son los elementos de herrería en plaza que se debe considerar la aplicación 
de fondo antióxido y aplicación de esmalte sintético que corresponde al ítem 11.01 y 11.02. 
b- Ítem 11.03 se consulta que bancos se deben considerar impermeabilizante para exterior? Que 
se debe pintar, todo el banco o solo el zócalo del mismo. 
c- En qué sectores de la plaza se aplicara el sellador incoloro para ladrillo 



 

 

 

 

 

Fideicomitente    Fiduciario 

 

 
Respuesta: 
 
a- Se deben considerar todos los elementos metálicos ferrosos a suministrar que no se presenten 
pre pintados de fábrica y todos los elementos metálicos ferrosos existentes en la plaza. 
b- Se deben pintar con impermeabilizante para exterior para el total del muro previo a colocar el 
revestimiento de madera. 
c- Se debe aplicar en el total del área de la plaza, para el total de los cordones de ladrillo, los 

muros de ladrillo vistos, los escalones y muros bancos del sector central (Pérgola y fuente). 

 

Consulta Nº77 

Se consulta en que rubro se debe cotizar la cartelería vial o se debe agregar un rubro.  

Respuesta: 

No se deberá cotizar cartelería vial. 

 

Consulta Nº78 

Se entiende que en el rubro 11.05 se debe cotizar toda la demarcación vial, es correcto?  

 

Respuesta: 

En dicho rubro solo se debe cotizar lo referente a cebras y líneas de detención indicadas en plano 

de Albañilería . No se debe cotizar pintura de cordón. 

Se aclara también que en memoria quedaron cambiados los nombres y numeración de los sub 

rubros 11.04 y 11.05.  

 

Consulta Nº79 

En que rubro se debe cotizar las losetas de hormigón armado que se colocan en la fuente.  

Respuesta: 

Se debe de incluir en el rubro 5.02 “Pv01_Pavimento Granito Gris Flameado Espazolato” 

 

Consulta Nº80 

Se consulta que criterio se debe considerar para cotizar el play cube, porque en el mercado  

se consiguieron dos precios muy diferentes. Siendo de mayor valor el de la referencia de la  

licitación, por lo que esta bueno saber si ustedes ya lo tienen presente el elevado costo del  

mismo. Otra diferencia es que el de menor precio tiene solo 1 año de garantía y el otro de  

25 años . 

 



 

 

 

 

 

Fideicomitente    Fiduciario 

 

Respuesta: 

Se debe considerar lo solicitado en pliegos cumpliendo con el total de las características 

solicitadas. 

 

Consulta Nº81 

Los bancos Ba02 y Ba07 como se deben cotizar por metro lineal o por unidad?, porque en  

el rubrado está con la unidad en ml, y la cantidad en unitario  

 

Respuesta: 

Los bancos Ba02 y Ba07 se expresan en rubrado por unidad y las cantidades están en unitario, 

esto fue modificado en la versión 2 del rubrado y se mantiene en la versión 3. Ver enmienda n°7. 

 


